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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONS- 
TITUCIÓN SIMULTÁNEA DF LA COMPA- 

    

  

RIZADORA DE CAR 

(TERCEOC), se constituyó 

gada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
el 7 de mayo de 2003; fue aprobada por la:Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución Ne, 
03-G-1J-0003363 el 21 Mayo 2003 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, et | 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

2.- DURACIÓN: CINCUENTA AÑOS, desde su 
inscripción. 

'3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS | 
DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DEAMERI-.' 
CA, dividido en OCHOCIENTAS acciones dé UN 
DÓLAR cada uná de ellas y EL CAPITAL AUTORIZADO | 
ES DE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Pres- 
tar servicios para la administración de cartera y cuen- 
tas por cobrar de terceros por vencer o vencida, asf 
como prestar los servicios de asesoría administrativa, 

operativa y legal,... 

5- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presi- . 
dente y del Gerente General. El representante legal es 
el Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 21 Mayo" 2003 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLA: 
INTENDENTE JURIDICO DECOMP. 

INTENDENCIADE COMP. DEGUAYAQUIL LE) 

 


